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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA  
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

MODIFICACIÓN a la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 
del ámbito federal, respecto de las obligaciones de transparencia a cargo del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ANEXO II 

ACUERDO ACT-PUB/23/08/2017.10 
MODIFICACIÓN A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE 

LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA A 
CARGO DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL. 

Con fundamento en el Acuerdo mediante el cual se aprueba el procedimiento para la modificación de la 
tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 13 de enero de 2017, el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
sesión celebrada el 23 de agosto de 2017, emitió el Acuerdo ACT-PUB/23/08/2017.10, mediante el cual se 
aprueba el dictamen relativo a la solicitud del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, para la modificación a la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los 
sujetos obligados del ámbito federal, por virtud del cual se determinó procedente la modificación a la “Tabla de 
aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en 
términos del último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública”, publicada en el DOF el 3 de noviembre de 2016, respecto a las obligaciones de transparencia que 
corresponden al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en los siguientes 
términos: 

Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 
Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

... 
II. PODER EJECUTIVO FEDERAL 
B)  Administración Pública Paraestatal del Poder Ejecutivo Federal 

a) Organismos descentralizados: 
Clave Nombre del Sujeto 

Obligado 
Aplican No aplican 

20237 Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, 
IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 
XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, 
XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XV, XXXVI, XXXVIII, XLVII 

... 
El Acuerdo ACT-PUB/23/08/2017.10 y sus anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección 

electrónica: http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-23-08-2017.10.pdf  
Los Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 
En suplencia, en términos de lo dispuesto por los artículos 30, párrafo segundo de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, la Comisionada Presidente en funciones, María Patricia 
Kurczyn Villalobos.- Rúbrica.- Los Comisionados: Areli Cano Guadiana, Óscar Mauricio Guerra Ford, 
Ximena Puente de la Mora, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- 
El Secretario Técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 455615) 
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